
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 

 

Popayán, dieciocho (18) de noviembre del dos mil veintiuno (2021). 
 

Notifica por anotación en estado No. 125 del 19 de noviembre de 2021. 

 

AUTO No. 2415 
  
REF:    VERBAL DECLARATIVO DE PERTENCIA  

No.     2021-00336-00 

DTE.:  CLIMACO EDUARDO NATES LOPEZ 

DDO.: LA FORTALEZA S.A CIA. DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL        
          Y OTROS NIT 8001976100 

  

Dentro del proceso de la referencia se fijó fecha y hora para que se llevará 

cabo diligencia de inspección judicial para el día diecinueve (19) de 
noviembre de 2021.  No obstante la parte demandante solicita el 

aplazamiento debido a que este mismo día ha sido programada una cita 

médica con 2 meses de anterioridad, situación  que  fue  puesta  en  

conocimiento  por  el  Apoderado  de  la  parte demandante. 
 

Se tiene entonces que la solicitud de aplazamiento se allega con 

anterioridad a la hora de la audiencia y toda vez que la asistencia de las 

partes es imprescindible en la Audiencia programada y la situación lo 

amerita, se procederá al aplazamiento de la misma con base en lo 
contemplado en el artículo 372 numeral 3 del CGP inciso y a fijar nueva 

fecha y hora.   

 

En mérito de lo expuesto  el Juzgado,  
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APLAZAR la AUDIENCIA de que trata el artículo 392 del CGP, 
prevista dentro del presente proceso para el día 19 de noviembre del 

cursante.   

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 375 en concordancia con el 

artículo 372 y 373 del C.G.P. , SEÑALASE como nueva fecha para que 
tenga lugar la AUDIENCIA INICIAL para el día VEINTISEIS (26) DE 

NOVIEMBRE DE 2021, a las 10:00 am. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 


